
·· B. O,' del E.-Núm. 30 3 febrero 1968 1637 

y este Ministeno. acepLando en su integridad el preinserto 
tallo. ha dispuesto seu cumplido en sus propIos términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios ~uarde a V. l. muchos afios. 
Me.dnd. 25 de enero de 1968. 

SILVA 

·Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidni.ulicas. 

ÓRDElv de l~ de enero de 1968 por La que se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 2.754 . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nume· 
ro 2.754, promovido por don Andrés (>allego Martínez y don 
Ramón Domech Mufioz. contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 17 de febrero de 1966, contra las :-esoluciones dicta
das en 15 de julio y 5 de agosto de 1966 por dicho MiIÚsterio 
que resuelven recursos de reposición contra la anterior, y contra 
la ResolucIón de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 21 de septiembre de 1965, sobre integración del Grupo Sin
t;lical de ColoIÚZación nUmero 527 en la ComuIÚdad de Regantes 
de Cúllar-B'lZa (Granada), la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia en 22 de noviembre 
de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos la Inad· 
misibl1ldad del recw-so contencioso-admlnlstrativo objeto d~ los 
presentes autos, interpuesto por la representación procesal de 
don Andrés Gallego Martlnez y don Ramón Domech Mufioz 
contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de diecisiete 
de febrero de mil novecientos sesenta y seis. contra las resolu
ciones del mismo Departamento MIIÚsterlal de quince de juliO 
y cinco de agosto del mismo año. que resuelven recursos de re
polJicl6n interpuestos contra la primeramente citada y contra 
acuerdo de la Dirección General de Obras Hidráulicas de vein
tiuno de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. sobre 
integración del Crupo Sindical número quinientos veintisiete en 
la ComuIÚdad de Rer,antes de Cúllar-Bazll. Ine.dmlsibilidad que 
decretamos estimando una de las causas de esta índole Invo
cada por la defens!\ de la Administración al contestar ia de
manda de dicho recw-so de referencia en el cuarto «Conslde
ra.ndo» de esta se.ntencla. Por lo que nos abstenemos de conocer 
de la cuestión básica de la litis. y sin expresa imposíción de 
costas,» . 

y este MiIÚsterlo, aceptando en su integridad el preinserto 
rallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios térmInos. 

Lo que participo a V. l. para su conocuniento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid. 25 de enero de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 2b d~ enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimfento de la sentencia recaída en 
el recurso .contencioso-admfntstrattvo numero 774. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 774, promovido por «Dragados y Construcciones, S. A.», con
tra Resolución de la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales de 16 de marzo de 1966. Que desestimó recurso 
de aiZada contra otra de la Jefatw-a de Obras Públicas de Za
ragoza. denegatoria de repercusión del Impuesto sobre el Tráfi
co de Empresas. correspondiente a las obras de <~MontaJe de 
laboratorio regional para control y vigilancia de obras en Za
ragoza», la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 7 de diciembre de 1967, cuya parte dlspo
sitiva dice asi: 

!(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación procesal de «Dragados 
y ConstruccIones. S. A.». contra la Resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de dieciséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis, que desestimó recurso 
de all!lada contra otra de la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza, denegatoria de repercusión de Impuesto sobre el Tráfico 
de Empresas correspondiente a las obras de que se hace mérito 
en la presente sentencia; debemos declarar, como lo declara
mos, que aquel acto admiIÚstrativo no es conforme a derecho. 
por lo Que lo anulamos, y en su lugar también declaramos el 
derecho de la recurrente de repercutir a la Administración el 
Importe de dicho impuesto y, en su consecuencia, que abone a 
«Dragados y Construcciones, S. A.», la cantidad de ochenta y 
lIe!B mil qUiIÚentas veintiséis pesetas con ochenta y seis cénti
mo.~ . a que se contraen las reclamaciones formuladas en su 
eacr1to de dieciocho de octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. A lo que condenamos a la Administración del Estado. 
Sin declaración especial respecto a oostas.» 

'1 este MiIÚsteflO. aceptando en su IOtegrldad el premserto 
rallo. ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V t. para su conocimiento l' efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 25 te enero de 1968. 

SILVA 

lImo. Sr. Director general de Carreteras l' Caminos Vecinales. 

ORDE-'N de ¿~ de enero de 1961) por La que se dis
pone el cumpLimiento de la sentencia recaída en 
el recur,r contencioso-administrativo número (.260. 

Ilmo . Sr.: En el cecu(s(; contencioso-administratiVO núme
ro 1.260, promovido por el Ayw1t,amiento de Arblzu contra Re
solución de la Dirección General de Obras Hidrtlulicas de 24 
de febrero de 1966, sobre abas~cim;ento de aguas. la S'ala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 
26 de octubre de 1967. cuva parte dispositiva dice asl : 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos este 
recw-so interpuesto pOI el Ayuntamiento de Arbizu (Navarra) 
contra Resolución de la OirecClon General de Obras Hldr.í.ull
cas de veinticuatro de febrere de mil novecientos sesenta y seis, 
sobre ampliación de concesión de aguas [.7Úbl1cas Declaramos 
ser la misma conforme a derecho. Absolvemos de la demanda 
a la Administra.ción General del Estado y no hacemos especial 
Imposición de costa.'l.» 

y este Minist.erlo. aceptando en su integridad el preinserto 
rallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a V. 1. m\1chos años. 
Madrid. 25 de E'ñero de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 25 de enero de 1968 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencÚl recaída en 
el recu.rso contencioso-administrativo número 4.012. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlIÚstrativo núme
ro 4.012, promovido por don Marco Sampietro BrUllOtl contra 
Orden de este MiIÚsterio de 9 de enero de 1967, sobre petición 
de indemnización por accidente en la carretera local Quinto 
de Ebro a Gelsa (Zaragoza). la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia en 25 de noviembre 
de 1967. cuya parte dispositiva dice as1: 

«Fallamos : Que desestimando como desestimamos la alega.
ción de !nadmisibllidad formulada por el AbogadO del Estado 
y el recurso mismo interpuesto por la representación procesal 
de Marco Sampietro Brusotti contra la Orden del ,Ministerio 
de Obms Públicas de nueve de enero de mil novecientos sesenta. 
y siete que desestimó el recurso de reposición entablado con
tra la Orden ministerial de ocho de agosto de mil novecientos 
sesenta y seis. que desestim ó la solicitud de indemnización Inte
resada. debemos confirmar y confirmamos la resolución recu
rrida por estar ajustada a derecho, absolviendo a la Adminis.
tración de las pretensiones en su contra deducidas por la parte 
actora. todo ello sin hacer expresa condena de costas.» 

y este MiIÚsterio, aceptando en su Integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos afias. 
Madrid, 25 de enero de 1968 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obrcu 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
ad1udicadas las obras del «Proyecto de ramales 11 
depÓsitos del grupo Centro-Este». 

Este Ministetlo, con esta rech~ . Ila resuelto: 
Adjudicar la subasta para la ejecución de las obras com

prendidas en el «Proyecto de ramales y depósitos del grupo 
Centro-Este» a la «Compañia General de Riesgos y Construc
ciones, S. A.», en la cantidad de 20.452.525,80 pesetas. siendo 
el presupuesto de contrata de 30.677.254.84 pesetas. lo que re-


